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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002776-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por el Procurador D. José Ramón García Fernández, relativa a recorte de los fondos 
previstos para proyectos de cultura industrial en el municipio de Fabero (León), publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 342, de 4 de noviembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002710 a PE/002720, PE/002730 a PE/002732, PE/002742 a 
PE/002760, PE/002762 a PE/002764, PE/002772 a PE/002776, PE/002795 y PE/002798.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de diciembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta con respuesta escrita P.E./1102776, formulada a la Junta de 
Castilla y León por el Procurador D. José Ramón García Fernández, perteneciente al Grupo 
Parlamentario UPL-SORIA ¡YA!, relativa a los fondos previstos para proyectos de cultura 
industrial en el municipio de Fabero (León).

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada, se informa que, tal y como 
establece la Resolución de 27 de marzo de 2024, de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural, por la que se aprueba la apertura del plazo de presentación de proyectos 
estratégicos para la gestión y puesta en valor del sistema territorial de patrimonio cultural 
industrial de las cuencas mineras de León y Palencia, en el ámbito del Plan Territorial 
de Transición Justa de España 2021-2027, el resultado de la valoración de los proyectos 
presentados no genera derecho a ser subvencionado.

El coste de ejecución del proyecto presentado por Fabero, junto con otras 
seis entidades locales, asciende a 18 347 371 €, cifra que, por sí sola, ya supera con 
mucho el importe asignado para el conjunto de todos los proyectos, 14 511 456 €.

A 28 de noviembre de 2024.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE.

PE/002776-02. 
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